
12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 4 de septiembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
“Construcción de 5 viviendas de promoción
pública en Alconchel”.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 012VB018.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de Promo-
ción Pública.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Alconchel.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin Variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 243.409,9 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 9.736,4 .

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfonos: 924-006225 y 006287.

e) Telefax: 924-006311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo 2. Categoría: c.
b) Otros requisitos: -----

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 15 de
octubre de 2002.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al
mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª. Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

2ª. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª. Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Sala
de Juntas.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de octubre de 2002.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 4 de septiembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de septiembre de 2002, de la Secretaría
General, para la contratación, mediante el
sistema de concurso, procedimiento abierto,
del suministro de “Equipamiento para ciclo
formativo de grado superior Restauración
(HOT 34)” en el I.E.S. San Fernando de
Badajoz.

Advertido error material en la Resolución de 5 de septiembre
de 2002, de la Secretaría General, para la contratación, median-
te el sistema de concurso, procedimiento abierto, del suministro
de “Equipamiento para ciclo formativo de grado superior
Restauración (HOT34)” en el I.E.S. San Fernando de Badajoz,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 108, de
17 de septiembre de 2002, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En el punto 6.e) de la citada Resolución, se edita por error de
impresión una dirección de página web que no es correcta, por lo
que procede editar la correcta:

En la página 11552, apartado 6.e) donde dice:
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: wwwjuntaex/consejerias/ect/sat/equipamientos.

Debe decir:
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/equipamientos

Mérida, a 18 de septiembre de 2002. El Secretario General, P.O.
de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Equipamiento para el ciclo formativo de
grado superior “Animación socio cultural
(SSC 31)” en el I.E.S. Francisco de Orellana
de Trujillo”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/3780/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo de
grado superior “Animación socio cultural (SSC31)” en el I.E.S.
Francisco de Orellana de Trujillo.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 81 de 13/07/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

49.100,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de septiembre de 2002.
b) Contratista: EQUINSE, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 46.549,00 euros.

Mérida, a 6 de septiembre de 2002. El Secretario General de
Educación, P.A. Resolución de 19 de agosto de 2002, D.O.E. nº
100 de 29 de agosto, ÁNGEL BENITO PARDO
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